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ANEXO QUE SE CITA

BüE núm. 102

Número CIuc Y tipo - Titulación -- Unic*I, Ceouo o J:)repcDdcDcia

I C-I Subteniente. - - A¡rupoción Mixta de Encuadra-
miento de la Direc:ción Geneno1
(Madrid). Servicio de Publicaci....
nes.

2 C·I Bri¡ada. - - A¡rupoción Mixta de Encuadra-
miento de la Dirección General
(Madrid). Servicio de Publicaci....
nes.

3 C·I Subteniente. - - A¡rupoción Mixta de Encuadra-
miento de la Dirección General
¡t'adrid). Servicio de Estodios

·stóricos.
4 C-I Sar¡ento 1.0 - - 421 Comandancia (Zarasoza).

PLM.

10304 RESOLUCION de 2S de marro de 1987, de la
Dirección General de la Guardia Civil. par la que se
destina a Suboficiales del citado Cuerpo.

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado sexto
de la Orden del Ministerio del Interior de fecba 8 de abril del
pasado año por la que se determina con carácter transitorio el
régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil
Y de acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma.

jlfCvi~ conocimiento del Secretario de Estad....Director de la
~ndad del Estado. he tenido a bien destinar para ocupar las
vacantes que se indican a los Suboficiales de la Guardia Civil que
se relacionan en el anexo acljunto.

Lo q~e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de marzo de 1987.-El Director seneral, Luis Roldán

lbáñez.

Excmo. Sr. Subdirector seneral de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

v_",
Nombre y destino <lotOcte< Disposición SitacióD. u.terioranunctada por Resolución ...tioo aplicada

- ~nto don Pedro Aicaraz GarcIa, a la Voluntario Artículo SS RPV. 322 Comandancia (Murcia).
3 2 Comandancia (Murcia). Oficina de
Información y Sesuridad de la Coman-
dancia Militar de ~na. C-1.

- Sargendo don Ramiro del aUe Vázquez. Voluntario Artículo SS RPV. 621 Comandancia (Oviedo).
a la 611 Comandancia (La Coruña).
~da Sección de Estado Mayor de la
8. Región Militar. C-1.

10305 CORRECCION de errores de la Resolw:ión de 2S de
marzo de 1987. de la Secretaria de Estado pora las
AdministracionG Públicas. por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica
de la Jefatura Central de Tr4fico.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución publicada
en el «Bolelin Oficial del Estado» nÚmero 77. de 31 de marzo de
1987. páginas 9363 a 9372. se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el anexo n. materias especfficas. Grupo de Materias Jurídicas.
m Derecho financiero. Número S3. donde dice: «Las tasas fisalles en
España». debe decir: «Las tasas fisalles en España».

En el Grupo de Materias Económicas y Estadisticas. I Teoría
económica. Número 16. donde dice: «Mercados olisopollticos con
entrada bloqueda>o, debe decir: «Mercados olisopolíticos con
entrada bloqueadal>.

En el Grupo de Materias Técnicas. 11 Estadistica e investigación
operativa. número 3S. donde dice: ....timado...... debe decir:
«Estimadores». -

III Informática, número 60. donde dice: «Videoconferencia y
audioconferencia sistemas"de respuesta audible». debe decir:
«Videoconferencia y audioconferencia. Sistemas de respuesta audi
bl....

En el grupo «Rama Psicolosia-Pedasosia». debe decir: «Rama
Psicolosia-PedasosJa y Sociolopa».

Número S. donde dice: teLa actitudes». debe decir: «Las
aetitudeu.

Número SS. donde dice: «Tipso de pruebas objetivas:». debe
decir: «Tipos de ¡>ruebas objetivas:».

En el anexo 111. Escala Técnica de la Dirección General de
Tráfico. Tribunales. Tribunal suplente. donde dice: «Don José
Cuenca Bartolomb. debe decir: «Don José Cuena Bartolomb.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10306 ORDEN de 20 de abril de 1987 por la que se convoca
concurso de méritos para cubrir plazas vacantes de
Profesores de Edw:ación General Básica.en las "!'len
siones del Centro NacIOnal de Edw:aelón BásIca a
Distancia (CENEBAD). en régimen de comisión de
servicio.

nmos. Sres.: Vacantes plazas de Profesores de Educación
General Básica en extensiones del Centro Nacional de EducaC1ón
Básica a Distancia (CENEBAD). que se especifican en el anexo 1 de
esta Orden. se hace preciso proceder a su provisión, en régime~ de
comisión de servicio, de confonnidad con los critenos establectdos

. en el Real Decreto S46/l979. de 20 de febrero. por el que se crea
el CENEBAD. y en la Orden de 17 de abril de 1984 (<<Boletin
Oficial del Estád"" del 21) por la que se desarrolla parcialmente el
Real Decreto anterior. mediante el correspondien~ concurso
público de méritos que garantice la selección de los aspuanteS más
.dóneos. Direcc'ó

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de ~ • n
General de Promoción Educativa, ha dispuesto anWlClllf la provt
sión de las citadas vacantes, en régimen de comisió~ de servicio.
mediante concurso público de méritos, que se l\Justanl a las
sisuientes bases:

Primera.-Podrán solicitar las plazas que se relacionan en el
anexo 1 de la presente Orden los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica que reúnan las
sisuientes condiciones en la fecha de publicación de la presente
convocatoria:


